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las preferentes -si las hubiere- al créditó
del actor, continuarán subsistientes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
pongabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .
Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subas-
ta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora. Y sirva el presente Edicto,
en su caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil . El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a las demandadas en
caso de-tener domicilio desconocido .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
. son la(s) siguiente(s):

Urbana, vivienda de planta baja, sita
en el n4 5 del Grupo Luis Avelino de
esta Ciudad, constando de varias depen-
dencias teniendo una superficie de 106,45
m .2 . Insc rita al folio 18 del libro 234,
finca núm . 14.610. Valoración : 3 .000 .000
ptas .

Dado en Murcia, a once de mayo de
mil novecientos noventa y dos.-El Se-
c re tario .

Número 579 3

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
1 UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo número 1104/84,
a instancia de Francisco González Sán-
chez contra Mateo del Rey Pulido y
Baldomero Rosales Ponferrada y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se

anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes in-

muebles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de tres- millones setecientas mil
pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día veintidós de
julio de 1992 próximo y hora de las doce ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por ciento del tipo,
el día dieciséis de septiembre de 1992
próximo a la misma hora. %

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de l as anteriores, el día cator-
ce de octubre de 1992 próximo a Ja mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones (le la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postu-
ra . en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la mesa
dcl Juzgado o ingresar la Cuenta Provi-
sional de Consignaciones, número 3 .084
de la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A., cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre ce-
rrado ; que podrá licitarse en calidad de
ceder a un tercero, cesión que solo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos
de aquéllos postores que hayan cubierto
el tipo dc subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprob arse
el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de man ifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conform arse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que asimismo estarán de man ifiesto los
autos; y que las cargas -an teriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistientes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematan te las
acepta y queda subrogado cn la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio de] remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los an -
teriores señalamientos, la subasta se ce-
lebrará el día siguiente hábil, a la misma
hora . Y si rv a el presente Edicto, en su
caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art . 1498 dc la Lcy, clc Enjuiciamiento
Civil .

La(s) tinca(s) ob,jeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s) :

(.'asa sita en Villaviciosa de Córdoba,

sin número de gobierno, en la Calle
Córdoba de aquella población, que su
fachada a la carretera de Córdoba-posa-
das por la que tiene su entrada y linda
por la derecha de esta entrada con Martín
Nevado Escobar; Izquierda, con Tomás
Vargas Calvo y Rafael Nevado Arenales ;
y espalda, con la casa número 54 de la
Calle Córdoba de donde esta proceda,
poropia de D. Mateo Pulido Jiménez. Esta
finca tiene de cabida de doscientos vein-
te metros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la propiedad de Córdoba número
cinco, al folio 210, libro 67, finca regis-
tral número 3 .107, Tasada pericialmente
en tres millones setecientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a treinta de abril de
mil novecientos noventa y dos .-El Se-
cretario .

Número 581 1

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pi•i-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos,
núrnero 0077/88, a instancia de Banco
Popular, Español, S .A. contra Manuel
Cuenca Serna (y contra su esposa a efec-
tos art . 144 R . Hipotecario) y José Villal-
ba Jara (y contra su esposa a efectos art .
144 R. Hipotecario) y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
11 .250 .000 ptas . Cuyo remate tendrá lu-
gar en la sala de audiencia de este Juzga-
do en la forma siguiente :

En primera subasta, el día veintiuno
de julio próximo y hora de las doce
treinta ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por ciento del tipo,
el día quince de septiembre próximo a la
misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día trece
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de octubre próximo a la misma hora, sin

sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postu-

ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la
mesa de] Juzgado o ingresar la Cuenta

Provisional de Consignaciones, número
3.084 de la Agencia sita en el Infante D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao V.iz-
caya, S .A., cantidad igual o superior al

veinte por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si bien,

además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado ; que podrá licitar-

se en calidad de ceder a un tercero, ce-
sión que solo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del
precio ; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquéllos pos-

tores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate

a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que-los títu-

los de propiedad, suplidos por certifica-
ción registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifies-
to los autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes -si las hubiere- al crédito

del actor, continuarán subsistientes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .
Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subas-
ta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente Edicto,
en su caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/

son la(s) siguiente(s) :

1 .4 Vivienda sita en Calle Colón n .° 13
de Almansa . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Almansa, finca n .° 19 .825 .

Su valor a efectos de subasta es de nueve
millones de pesetas .

1' Una cuarta parte indivisa de vi-
vienda sita en Calle Colón n .° 13 de
Almansa. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Almansa, finca n .° 19 .826 .
El valor de la cuarta parte es de dos
millones doscientas cincuenta mil pese-
tas .

Importa la total valoración la cantidad
de once millones doscientos cincuenta mil
pesetas .

Dado en Murcia, a cuatro de mayo de
mil novecientos noventa y dos-El Se-
cretario .

Número 581 7

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

E D 1 C T O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo número 548/85,
a instancia de Banco Popular Español
S .A . contra D. José Navarro Iniesta, Doña
Soledad Eonesa Martínez, D. José Na-
varro Gracia y Doña Ana María Iniesta
Salas y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de
los bienes inmuebles embargados al de-
mandado, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de 4 .000 .000 ptas .
Cuyo remate tendrá lugar en la sala de
audiencia de etitc Juzgado en la forma
siguiente :

En segunda subasta, el día diez de
septiembre próximo y hora de las once
treinta; por el tipo de tasación .

En tercera subasta, caso de no quedar

rematados los bienes en la segunda, el
día cinco de octubre próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones (le la segunda ..

Se advierte : Que no se admitirá postu-
ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos dc licitación ; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la
mesa del Juzgado o ingrésar la Cuenta
Provisional de Consignaciones, número

3 .084 de la Agencia sita en el Infan te D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
caya, S .A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respec tivos tipos
de licitación ; que las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado; que podrá licitar-
se en calidad de ceder a un tercero, ce-
sión que solo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del
precio ; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquéllos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan , por el orden
de sus respectivas posturas; que los títu-
los de propiedad, suplidos por certifica-
ción registral, estarán de mani fiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifies-
to los autos ; y que las cargas an teriores y
las preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistientes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des ti nar-
se a su extinción el precio del remate .
Entiéndase que de resultar fes tivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subas -
ta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y si rva el preseríte Edicto,
en su caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art . 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/

son la(s) siguiente(s) :

1 .° Finca Urbana : trozo de tierra seca-
no, en blanco con una casa de una pl an ta
de una superficie de 6 áreas y 23 centiá-
reas, casa de 307 me tros cuadrados ; ins-
crita al libro 210 de San Javier, folio 54
vuelto, finca n .° 18 .053 . Valorada a efec-
tos de subasta en 3 .250 .000 ptas.

2 .° Un trozo de tierra situado en Pozo
Aledo, término de San Javier, de 495

metros cuadrados ; inscrita al libro 122
de San Javier, folio 46 vuelto, fi nca n .4
8 .170 . Valorada a efectos de subasta en
750.000 ptas .

Dado en Murcia, a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y dos.-El
Secretario .


